
1

BOLETêN OFICIAL
DE LAS CORTES GENERALES

VII LEGISLATURA

Serie A:
3 de noviembre de 2000 Núm. 72ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

ÍNDICE

Páginas

Control de la acción del Gobierno

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL

Comisión Mixta para el Estudio del Problema de las Drogas
181/000242 (CD) Pregunta formulada por la Diputada doña Iratxe García Pérez (GS), sobre 
683/000018(S) opinión que le merece al Delegado del Plan Nacional contra la Droga la medida de

los parches antidroga a menores implantada por la Agencia Antidroga de la Comu-
nidad de Madrid ....................................................................................................... 2

181/000243(CD) Pregunta formulada por la Diputada doña María Jesús Arrate Varela Vázquez (GS),
683/000019(S) sobre estado en que se encuentra la investigación sobre el paradero de don Laureano

Oubiña ........................................................................................................................... 2



CORTESGENERALES 3 DE NOVIEMBRE DE 2000.—SERIE A. NÚM. 72

2

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL

Comisión Mixta para el Estudio del Problema
de las Drogas

181/000242 (CD)
683/000018 (S)

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reu-
nión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indi-
ca respecto al asunto de referencia.

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión.

AUTOR: García Pérez, Iratxe (GS).

Opinión que le merece al Delegado del Plan Nacional
contra la Droga la medida de los parches antidroga a
menores implantada por la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid.

Acuerdo:

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el
artículo 189 del Reglamento, y encomendar su cono-
cimiento a la Comisión Mixta para el Estudio del Pro-
blema de las Drogas. Asimismo, dar traslado al Gobier-
no y a la Sra. Diputada preguntante y publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTESGENERALES, comuni-
cando este acuerdo al Senado.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octu-
bre de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Dipu-
tados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

Grupo Parlamentario Socialista

Pregunta con respuesta oral en la Comisión Mixta para
el Estudio del Problema de las Drogas

Diputada doña Iratxe García Pérez

Texto:

Dirigida al Delegado del Plan Nacional contra la
Droga:

¿Que opinión le merece la medida de los parches
antidroga a menores que ha implantado la Agencia
Antidroga de la Comunidad de Madrid?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de octu-
bre de 2000.—Iratxe García Pérez,Diputada.

181/000243 (CD)
683/000019 (S)

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reu-
nión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indi-
ca respecto al asunto de referencia.

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Estado en que se encuentra la investigación sobre el
paradero de don Laureano Oubiña.

Acuerdo:

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el
artículo 189 del Reglamento, y encomendar su cono-
cimiento a la Comisión Mixta para el Estudio del Pro-
blema de las Drogas. Asimismo, dar traslado al Gobier-
no y a la Sra. Diputada preguntante y publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTESGENERALES, comuni-
cando este acuerdo al Senado.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octu-
bre de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Dipu-
tados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

Grupo Parlamentario Socialista

Pregunta con respuesta oral en la Comisión Mixta para
el Estudio del Problema de las Drogas

Diputada doña María Jesús Arrate Varela Vázquez

Texto:

¿Cuál es el estado en que se encuentra la investiga-
ción sobre el paradero de don Laureano Oubiña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de octu-
bre de 2000.—María Jesús Arrate Varela Vázquez,
Diputada.
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